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Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Mando
Superior de Personal del Ejtrcito,

Así 'por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re
mitido en su mortlento a la oficina t;le origen"8 los efectos lega
les. junto con el expediente. en Su caso. lo pronunciamos. man·
damos y firmamos.)~

En su virtud. de conformidad con lo establecido en'la Ley re,
guiadora de la Jurisdicción Cootencioso-Administrativa de n de
diciembre de 1956, yen uso de las facultaqes,que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia. " ~

lo que comunico a V. E.
Dios fuarde a V.E. muchos años.
Madnd. 25 de marzo de I985.-P. D.. el Director general de

, Personal. Federico Michav;la Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario...

ORDEN 114/00401/1985. de 25 de mar;o. poda que
.te dispone el cum'flimienlO de la sentencia de la
Audiencia Nariona , dictada con fecha, 19 de diciem
bre de 1984. l!1t el recurso contendoso:'tuiminisrrarim
interpues~o PO! don Victor Calat.uyud Pon.\',

Excmos. Sres.: En el 'recurSó contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección 3.;1. de la Audiencia Na-
donal, entre partes, de una, como demandante. don Víctor Cala
tayud Pons, quien postula p'<!r sí mismo, y de otra. como deman·
dada, la AQministración Pública, reptesentada y defendida por el
Abogado del Estado, contra 'Resolución del Ministerio de Defen·
sa de 9 de febrero de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 19
de diciembre de 1984, cuya p¡trte dispositiva es como sigue:

~(Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador don Aritonio Rueda Bautista.
en nombre y. representación de don Víctor Calatayud Pons, con
tra Resoluci,ón del Ministerio de Defensa de 9 de febrero de
1982. dictada en el expediente administrativo a que se refieren
estas actuaciones. Resolución 'que declaramos confonne a dere
cho. y no hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re
mitido para su ejecución, junto con el expediente. a la oficina de
origen, lo pronunciamos. mandamos y firmamos.)~ .

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956' y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3," de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
1982. de 16 de marzo, dispongo 'que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV,EE.
Dios $uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd. 25 de marzo de 1985.-P, D .. el Director general de

Personal, Federico Michavila .Pallares.

nombre y derecho contra la. Resolución del Ministerio de Defen
sa de·16 de noviembre de 1981. dictada en el expediente-adminis
trativo a que se refieren estas actuaciones, -Resolución que anula
mos por no ~r conforme a Derecho en cuanto que, a los efectos
de 'aplicación de los beneficios del Real Decreto-ley 6/1978, de
termmó declaramos que el indicado empleo hubiera sido el de
Capitán, y no hacemos expresa imposición de costas.

Así, por ,esta nuestra Sentencia testimonio de la cual será re·
mitido para su ejecución. junto cen el expediente, a la oficina de
origen, lo proDl4,nciamos mandamos y firmamos,~~ ,

En su virtud, de-conformidad "Pn lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Conféncioso~Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que JTIe confiere el
artículo 1" de la Orden del Miniskrio de Defensa número 54
~ 982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV, EE.
Dios suarde a VV. EE. muchos años. .
Madnd, 25 de marzo de 1985.--P. D.• el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Mando
Superior de Personal del Ejército.
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ORDEN JJ4/00399/1985, de 25 de mar:o. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo"dictada con fet:ha 19 iJR diciembre de
1984, fn el recurso contencioso..iJdministrativo inler
pue.Ho por doña Merceus GrtinaJos Agui/era,
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Excmos, Sres,: En el recurso contencioso-administraÍivo"se
guido en úpica instancia ante la Sección 5;- del Tribunal Supr~

mo',' entre partes, deuDa, como demandante, doña Mercede's
Granados Aguilera. quien postula por sí misma, y de otra, como
demandada. la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra las Resoluciones de la Sala de
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 17 de se{>
tiembre de 1982 y 16 de marzo de 1983. se ha dictado sentencia
con fecha 19 de 'dic~eml>rede, 1984, cuya parte dispositiva es
COmo s_¡ue: .

~(Fallamos: Que desestimamos _el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por doña Mercedes Granados' Aguilera

~,'... ' contra las Resoluciones de la Sala de Gobierno del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 17 de sepiiembre de 1982 y 16 de

+- .' marzo de 1983 en cuanto fijaron la fecha de iniciación del perci-
bo por la recurrente de b, pensión que le fue reconocida en pri
mero de julio de 1982. lo que confirmamos ·JX.lr ser adecuado al
ordenamiento jurídico, Sin imposición especial de' las costas del

proce~.. . bl" I "B I .ASI por esta nuestra sentencia, que se F.u Icara en e o etm
Oficial del Estado" e insertará en ~"Go ección Legi~ativa", 10
pronunciamos~ mandamos y firmamos.))

,En. su virtud, de oonfonnidad con lo establecido en la Ley're-
guiadora de la Jurisdicción ContencioÍio-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de ,Defensa número 54/
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunic'o a VV. EE,
Dios $uarde a VV, EE. muchos_ años.
MadrId. 25 de marzo de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila PalIarés.

"I
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Excmos. Sres.: En el recurso- contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección 3,1 de la Audiencia Na
cional, ,entre partes, de una, como demandante;don Antonio Ti
moneda Monterde, Cabo de Infantería, quien postula por si mis
mo, _y de otra, como demandada, 1a Administración Pública. re
presentada y defendida por eI Abogado del Estado, se ha dictado
Sentencia con fecha 6 de:noVlembre de 1984 cuya parte dispoSIti-
va es C?mo sigue: '

«(Fallamos: Estimamos el recurso contencioso-administrativo,
interpuesto por don Antonio Timoneda Monterde, en su propio
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10688 ORDEN 114/00400/1985, de 25 de mar:o, por la que
se dispone -el tum'flimienl(J.. de la senlencia de la
Audiencia Naciona, dictada con fecha 6 de notliem
bre de 1984, en el recurso contendoso-administrativo
interpuesto yor ,don Antonio Timaneda Manterde,
Cabo de 1nJan/eria.

lExcmos. Sres. Subsecretario y Teniente GeReral Jefe del Mando
Superior de Personal del Ejército. .

ORDEN 114/00402/1985, de 25 de mar=o. por la que
Se dispone el· Cl/lJJPlimknto de la sentencia de /0
Álldienc/a N~~lada con fecha 31 de diciem·
bre de 1984, en el rintrso contencioso-administrativo
interpueSlD por da.íiq Julia Martin Gutiérre::.

Excmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la -Sección 3,- de la Audiencia Nacional.
entre partes, de una, como demandante, doña Julia Martín Gu
tiérrez, quien postula por sí misma, y de otra, como demandada,
la Administración Pública. representada y defendida por el Abo
gado del Estado._ contra la Resolución del Ministerio de Defensa
de 18 de abril de 1983, se ha dictado sentencia con fecha 31 de
diciembre de 1984, cuya parte dispositiv~ escomo sigue:
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ORDEN Jl4(00405( 19BJ; de 25 de marzo, por la que
se dispone el cumplimiento tk la sentencia tk la
Audiencia Territorial de Madrid, dietado' con Jecho
21 tk septiembre de 1984, en el recurso contencioso:..
administrativo interpuesto por don. Alberto R. Abad
Abad.

ORDEN JJ4(00406(I98j, de 25 de marzo, por iD qlW
se dis]HJIW el cumplimiento de iD Y!ntencia de la
Audiencia Nacional. t/ictadG con Jecho 1 d4 octubre
de 1984, en el r,cwso eontendoso-admintstrativo Í/t.
terpuesto por, doña Dolores Mateos CornJi.

'Excmo, Sr,: En el recurso contencioso-administrativo se$Oido
en única instancia ante la Seccibn '.- de la Audiencia NaCional,
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«Fallamos: Declaramos no haber lugar a las causas de inad·
misibilidad planteadas por el señor Abogado del Estado, y deses
timamos el recurso contencioso·administrativ,o interpuesto por el
Letrado don Jerónimo Esteban González, en nombre y represen..
tación de doña Fidela Oareia de la Cruz, viuda de don José Pia
nO Torrado, contra las Resoluciones del Ministerio de Defensa
de 27 de asosto de 1980 y 16 ele junio de 1981, dictadas en el ex
oediente administrativo a que se refIeren estas actuaciones, Reso
lucio,nes- que declaram,os conforme a detecho, y no hacemos ex
presa imposición de coStas.•

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re
mitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» .

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re- ,
gul~dora de la Jurisdicción Contencióso-Administrativa de 27 de
diCIembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada ~ntencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios ~arde a V. E. muchos años~

Madnd, 25 de marzo de 1985,-P, D" el Director general de
, Personal, Federico Michavila ,Pallarés,

Excmo. Sr. Subsecretari.?-

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-:administrativo se
guido en única instancia ante la sección 4:a de la Audiencia T~ '.
rtitorial de Madrid, entre partes. de una, como demandante, don
Alberto Abad Abad, quien postula por sí mismo, y de otra,
como demandada, la Administtación Pública, representada y de- '
fendida por el Abogado del Estado, contra acuerdo de la D. de
Mutilados de 18 de agosto de 1980y del Ministerio de Defensa
de 11 de marzo de 1982, se ha dictado sentencia con' fecha 21 de
septiembre de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

. «Fallamos: Que estimando' el recurso contenciaso;-administra
tivo interpuesto por la Procuradora doña Mar!& Rosario Villa
nueva' Camuñas contra el acuerdo de la .Direcctón de Mutilados
de 18 de agosto de 1980, ratificados en a1zada por el del Minis
tro de Defensa de 11 de marzo de 1982, debemos anular y anula
mos tales actos, por ttG ser conformes a derecho, y, en su lugar,

, decfaramos que el recurrente tiene detecho a ser inaresado en el
BeneméritO Cuerpo de Mutilados de Guerra por la l'atria, como
inutilizado por raZón del servicio, en la 2.' categoria del articulo
25 de lit ley 5(1976, con los efectos pertinentes solamente a pae
tir de la fecha en que fortnuló la petición, como incluido' en el
epígrafe 184, grado JI, apartado B, del cuadro anexo del Decreto
712(1977. Sin expresa condena en costas,

Así por esta sentenaa, lo pronunciamos, man4amos y finna-
mas.» ' ~

En su virtud de conformidad con lo establecido en la ley re
guiadora de la jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, Yen uso de las facultades que me confiere el
artículo 3 o de la Orden del Ministerio de Defensa número 54{
1982 de Í6 de marzo, disPongo que se cumpla en sus propios
ténninos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios~e a VV. EE. muchos años,
Madrid, 25 de mano de I985.-P. D.. el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallatés,

Excmol. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

ORDEN JJ4jOO404(1985, de 25 de marzo, por la que
Y! disponL el cunl11Hmlmrto de lo sentencia de iD
Audiencia Naciono1~ dictaóo con fecha 2 de octubre
de 1984 en el recurlt1' cOIItmc;oso-admm;strativo in
terpuesto por dofla FlJeiD Garda de la cruz,

Excmos. Sres.: En- el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección 3.- de la Audiencia, Na,.
cional, entre partes, de una, como demandante, doña Fidela
García de la Cruz, quien postula por sí misma, y de otra. como
demandada, la AdmlOistración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra Resoluciones del Ministerio
de Defensa de 27 de agosto de 1980 Y 16 de junio de 19SI, se ....
dictado senlencia con fecha 2 de octubre de 1984, cuya parte dis
positiva es como sigue:

ORDEN 114(OO40J(1985, de 25 de mar=o, por la que
se dispone el cumplimienJo de la. sentencia de la
Audiencia Nacional. dictada con fecha 19 de diciem
br~ de 1984. en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Antonio Pac:elli Marline=.

Excmo. Sr.: En el recurso contCmcioso·administrativo seJuido
en única instancia ante la Sección 3.- de la Audiencia NaCional,
entre partes., de un~ como demandante don Antonio Pacetti
Martínez. quien postula por si mismos, y de otra, como deman·
dada, la Administración Pública, representada y defendida por el
Abogado del Estado, contra Resolución del Ministerio de Defeo- ,
sa de 5 de septiembre de 1983,'se ha dictado sentencia con fecha
19 de diciembre de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Faltamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Antonio Pacetti Martinez. en su propio,
nombre y derecbo, cont..,. la Resolución del Ministerio de Defen
sa de 5 de septiembre de 1983, dictada en el exDCdiente adminis
trativo a que se refieren estas actuaciones. resolución, q!Je decla
ramos conformes a derecho, y DO hacemos expresa imposición de
costas. ,. ' _

Asi por esta nuestla sentencia, testimODio de la cual será te
mitido en su momento a la oficina de ori~ a los efectos lega.
l~ junto con el expediente, en su caso, lo pronunciaQ'los. man
damos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo es~blecido en la ley re
guladora de la JUrisdicción Contencio-Administrativa de 21 dO
diciembre de 1956, y en uso de llis facuftades que me confiere el
articulo 3,· de la Orden del Ministerio de Defensa número 54(
1982, de 16 de marzo" dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentet:lcia.

Lo que comunico a V. E.
Dios ~uarde a V. E. muchos años.
Madnd, 25 de marzo de 1985,~P. D.. el Director general de

Persona~ Federico Michavila Pallatés.

Excmo_ Sr. Subsecretario.

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recUr·
so contencioso--administrativo interpuesto ~r doña Julia Martín
Gutiérrez, viuda, de don Abdón Sánchez DIal Guerra, en su pro
pio nombre' y derecho, contra la Resoluci6n del Ministerio de
Defensa de 18 de abril de 1983, denegatorias de los beneficios de
la amnistía concedida por la Ley 46(19n; sin imposición de cos-
tas. •

Así por esta nuestra setitenda;, testimonio de la cual será re
mitido en su momento a la oficillá de origen, a los efectos lega
les. junto con el expediente. en 'fU aIIO; lo pronuftCÍamos. man·
damos y firmamos.»

En su virtud, de confortnidad eon lo establecido en la Ley re
guIadora de la Jurisdicción c'ontenciow.Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa número 54(
1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios enarde a V. E.· muchos años. .
Madnd, 25 de marzo de 1985,-P, D.. el Director general de

Personal, Federico.Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. SubSecretario.
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